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3214 (XXIX). Medidas especiales en favor de 
los países menos adelantados 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado ]a parte del informe de la Junta 

de Comercio y Desarrollo relativa a los progresos al
canzados en la aplicación de medidas especiales en 
favor de los países en desarrollo menos adelantados1, 

Tomando nota de la decisión 100 (XIII) de la Junta 
de Comercio y Desarrollo, de 8 de septiembre de 1973, 
sobre medidas especiales en favor de los países en desa
rroUo menos adelantados2, 

Tomando nota además de la decisión 30 (LVII) del 
Consejo Económico y Socia:!, de 2 de agosto de 1974, 
sobre medidas especia:les en favor de los países en 
desarrollo menos adelantados, 

Recordando la resolución 62 (111) de la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo, 
de 19 de mayo de 1972, relativa a la adopción de 
medidas especiales en favor de los países en desarrollo 
menos adelantadosª. 

Recordando asimismo su resolución 317 4 (XXVIII) 
de 17 de diciembre de 1973, sobre medidas especiales 
en faivor de los países menos adelantados, 

Considerando que no se ha dado aplicación a las 
medidas especiales en favor de los países menos ade
lantados en la esfera de la política comercial, y que 
la asistencia financiera a esos países dista mucho de 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, vigésimo 
noveno periodo de sesiones, Suplemento No. 15 (A/9615/ 
Rev.1), cap. VII. 

2 Jbid., vigésimo octavo periodo de sesiones, Suplemento 
No. 15 (A/9015/Rev.1 ), tercera parte, anexo l. 

a Véase Actas de la Conferencia de las Naciones Unidll8 
sobre Comercio y Deirarrollo, tercer período de sesiones, vol. 1, 
Informe y Anexos (publicación de las Naciones Unidas, No. de 
venta: S.73.II.D.4), anexo I.A. 

constituir '1a corriente óptima necesaria para que puedan 
alcanzar el ritmo de crecimiento previsto en la Estra
tegia Internacional del Desarrollo para el Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarro1lo4, 

1. Hace suya la resolución 119 (XIV) de la Junta 
de Comercio y Desarrollo. de 13 de septiembre de 
19745, por }a que se establece un grupo interguberna
mental para que analice y evalúe los progresos ailcan
zados y formule sugerencias sobre los medios ade
cuados para superar las dificUil.tades con que se tropieza 
en Ja aplicación de medidas de política general en 
favor de los países menos adelantados, de conformidad 
con las disposiciones de la resolución 62 (111) de la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y 
Desarrollo; 

2. Insta a fos Estados Miembros y a las organiza
ciones del sistema de Jas Naciones Unidas a que inten
sifiquen urgentemente sus esfuerzos en favor de los 
países menos adelantados, incluso en la esfera del 
comercio; 

3. Invita a las instituciones financieras internacio
nales, en especiaJ a la Asociación Internacional de 
Fomento y a los bancos regionales de desarrollo, a 
que asignen urgentemente recursos adicionales a los 
países menos adelantados; 

4. Decide examinar en su trigésimo período de se
siones la nota del Secretario General sobre el estable
cimiento de un fondo especial para fos países menos 
adelantados6• 

4 Resolución 2626 (XXV). 

2278a. sesión plenaria 
6 de noviembre de 197 4 

5 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, 
vigésimo noveno período de sesiones, Suplemento No. 15 (Al 
9615/Rev.1), anexo l. 
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